
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 11001310300120200031100 

 

Por estar cumplidos a cabalidad los requisitos del Código general del Proceso, el 
Despacho, RESUELVE: 
 
1.- Admitir la presente demanda verbal de reconvención incoada a través de 
apoderado judicial por Pablo Emilio Pinzon Gamboa contra Rafael Gonzalo 
Coba García. 
 
2.- Notifíquese este auto al demandado Rafael Gonzalo Coba García por estado. 
 
3.- Se reconoce personería adjetiva a la abogada Lesly Amaris De León, para 
actuar como apoderado judicial de la parte demandante en reconvención, en los 
términos y con las facultades del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
JUEZ 

JR 

Estado 53 de fecha 07/04/2022
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